
    

   
Guayaquil, Marzo 30 de 1999 

Señor don 

nero 21093 
a a] 

SiS 68 de 

FRANCISCO ALVARADO ROCA 
Cludad. 

De mis consideraciones: 

Cómpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía EDITORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA ( ENSA ) reunida el dia de 
hoy, resolvió relegirlo a usted como VICEPRESIDENTE INDUSTRIAL de la prenombrada 
sociedad por el periodo de un año. 

En el ejercicio de sus tunciones usted coadyuvará a la administración en el área 
indusial y podrá used subrogar al Presidente en cualquier caso de folla o 

at impedimento, con tadas 
legal, judicial y exd 

fibuciones del subrogado, Incluyendo la representación 
de la sociedad. También podrá subrogar al Gerente 

General o al Gerente en casos de talla o impedimento y cuando asi lo resuelva el 
Presidente. 

Los estatutos de EDITORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA ( ENSA ) en que se 
determinan los deberes y alribuciones de los adminisiradores, consian en la escrílura 
pública de Aumento de Capllal y Reforma Integral de Estatutos otorgada ante el 
Notario Dr. Jorge Jara Grau el 26 de Noviembre de 1992, inscrita en el Registro 
Mercantil el 4 de Enero de 1993, la misma que fue retormada mediante escritura 
pública otorgada ante el mismo Notario el 10 de Octubre de 1995, inscrita el 1 de 
Diciembre de 1995. 
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  AB. HECTOR MIGUÉL ALC Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

  
 


